RESOLUCIÓN NÚMERO 5.220
VISTO el Expediente Nº 16.881/2026 C.D. (Archivo N° 90/2026). VECINO MASSON CARLOS. Eleva documentación relacionada con la obra de mejoramiento de camino rural, bajo la modalidad Vecino-Empresa, según Ordenanza N° 5.199. Solicita compensación mediante cuota de la Tasa por Conservación de la Red Vial Rural.
Con Despacho en Conjunto de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Y CONSIDERANDO

Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia.

Que se comparte en todos sus términos lo solicitado por el vecino Carlos Masson en relación a los trabajos realizados en el camino 6-1-61 en cuanto al alteo, conformación y perfilado del mencionado camino rural.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- REMITIR las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo, para proseguir con el acto administrativo correspondiente para declarar de UTILIDAD PÚBLICA la obra realizada en el camino rural 6-1-61.

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

13/04/2026.-sm.
